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AO'VERTEWCIA OFiOAi, 
Luego qne loe Srcs Alcalde» j ¿tocxe-

que correspondan al tiiatrito, dUp*i-
drin qu« Bo'flJe;K¿ cjsisplar K : «1 wtío 
dieostuiabre, donde pérmíuweoii i t « " 
te el recibo dsl Kási?.ro wiga i íá i* . , 
' Los Secratanoí ,cuidíiriü de eoasir-
Tur los'BotETiNSM eol&cciunftdoa .ordg-
Mdunente par» HU aneaadcrr.aKiíón, 
qtt* deberá Tariff.c&r3a ceda. fc£o. 

psrvííüu; &! Año, ú Iti? pjirtícularsiÉ, g s ¿ & d u td Bolieitar Is. AUüüri^ezón. Les 
¡i&gotó dci'íitfra ¿a J'* ««pisal as harán.tior íibrfccxA doí. Giro ¡aovnn, ndini-
tí/*fiiWi «ais Jícltue an loe'«xtKfiriiieionéíf í n m o s í r t , y "•¡Bieé.Wfir.ta par la 

«•>IÍ #/:íKesiío (/rcporeíuaid. 
l¡u* A.?^iit:&íini«ntOB «í'tn provitteiA hl)oa4ri.a la smicripcii^u . cou 

aTro^l»* íu tactür. üissi-ta en circular ds le Comisión prcvincial, publicad» 
sa. leu Etwaínt* da eut*. BOUSTÍ/Í OC !feha SO y 25 de JWeiembro de IfiíS. 

Jtjag-ftdor» invíliieij/iilíffi, ¡¡ia ¿¡Víiíioidzi, d i M pesntaa al RSO. 

&&VBRTENC1A EDITORIAL 

Lar. í í i fposlcionM d« las «atoridadaa, exespto IÜ;- gaa 
f-in^Miois. dto parte no pobre, w iuaftrtar-itv oíieisA-

nifiní's; aáímiBmo uaolquier anuncio coneerni^nte si sev* 
vicio nación al que dimane do la» mtsiü&a; lo da intares 
uarticiilsr proTÍo el pago fiddsnttdo da Yt>iat« cént imos 
d* f osota por cada lín-íR de iaEornióa. 

Los anuncios & que haco relorencia la circular de la 
üomiúóx proTiccial, ítícha 34 de Diciambre do ]JiU5, na 
euiuplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 Je No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
¡m los BCLBTINBS ÜPiciALEs de 20 y 22 da Diciembre ya 
citado, ge abonarán cou arreglo a la tarifa que du mencio-
aadoa BOLETINES ee inserta, 1 

P A R T E OFICIAL 
Fresldeneia del GonEDjo de Ministros 

. í>8; MM. e l R E Y Don 
Alfonso X I I I , I R E E J N A 

Doña Victoria 'Eugenia 
(Q. p. .(I.) y S ñ Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, c O H t i n ú » n sin nove
dad ' en sú imp^mnta sa,-
i u t í . r • ; ",, -". . . 

-'j^tanvlás-demás.-parsonas 
de la Augusta •'Real'"Famir. 
lia. 

J j'O&eita del din 16 de Junio.) 

GOBIEKNO DE PROVINCIA : 

Clrealar 

Reiterada por el-Excmo. Sr. M i -
u i e t ro de I» Gobernación 1» eonve-
nienciede proseguir con todo é t e r 
fría I s . c s m p a ñ » conti'n n] uso de ar
mes prchibidapy proefider con todo 
r igor «1 ciimplimiento de IPB dispo
siciones vigentep, encargo á todos 
los Sres. Alcaldes de ceta provincia, 
Gnardia c i v i l y d e t r á s p gen tes de 
m i abtoridnd, desplfgnen su mayor 
ce/o para la apieheBsido de les mis
mas, remit iéndolas á este Gobierno 
c iv i l paro loe f fector de la Red or
den do 18 de Diciembre del año ú l 
t imo. 

León 16 de Junio de 1908. 
El GobernadoT, 

L u l a l i g a r t e . 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D E OBRAS PÚBLICAS 

Eo v i r tud de lo dispuesto por Real 
oraen de 17 de Marzo de 1908, esta 

Dirección ge; e n i hu s é a ú n á o el día 
18 del próximo nies, do Julio, ¿ .lee' 
oace. para la adjadicaoitm en públi
ca 2 . ' subaeta dolos acopies de pie
dra parA conservüción de la cArrotera 
de villanueva del pompo á 'Pt láaq 'or-
nosV piovinci:! de L'f .ón,;durante ios 

•sdCB .'de vl908, 1909 y 1910, cuyo-
presupuesto de contrata es de 30.948 
pesetas y, .37.céntimos. 

La. subaeta se, r e l c b i c r í en loa 
, t émi .nosJc i :€ve i i id t s por la lustr.uc-
ciób (i¿ 11 de Septiembre de 1886,. 
en Madrid, :.nte la Dirección gene 
ral de Obras públ icas , situada o:- el 
local que ocupa el-Ministerio de Fo-_ 
monto,- ha l l ándose de mbni&OEtp, 
pora "conocimieotó déí. | -úblioo,-el 

.prisúpue6to ,- ' .con'diciotj .ee y planos; 
'corr'e'eptndicn'tcs en.dicho Miciste-
•rio;y-eD.rel Gobierno c iv i l de la pro : 
"viocio de Leóti.. ' c - • 

'Se admit i i 'áá proposiciones en el 
Negociado correspondien te del M i ; 

.nisterio de; Fotceuto, en las horas 
hábiles do oüe ina , desde el día de In 
fecha hasta los diecisiete del clin 13 
de Juiio p róx imo, y en todos los Go
biernos, civiles de la. Peniasula en 
los miemos dias y horas. 

Les proposicioues se p resen ta rán 
eu pliegos cerrados, en papel sellado 
de la claso uudáo ima , a r reg lándose 
al ndjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previameote co
mo gá>ant la para tomar parte en la 
subasta, será de 310 pesetas, eu me
tálico ó eu efectos de la Deuda pú 
blica, al tipo que les e s t á ' asignad) 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo acompiiñarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósi to del modo 
que previene la referida ins t rucc ión 

Eu el caso de que resulten dos u 
más proposiciones iguales, se pr3ce-
derá en el acto á un sorteo entro las 
mismas. 

Madrid 8 de Junio de 1908 El 
Director general, R. Aodrade. 

Modelo Je proposición 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
céda la personal n ú m ente
rado del aounoio publicado con fe
cha de ú l t imo , y de las 

condiciones y requisitos que se exi 
gen pa ra la-adjudicaoióa en pública 
sub'iBt& de los av.opios.de piedra pa
ra conse rvac ión de la carretera de 
Villnr:ueva del Campo á Palanqui
nes, durante los afl.'S de: 1908.- l'.lOS 
1910, so compromete á tomar á i<u 
cargo l a ' e j e c u c i ó á de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos rEquisitos -y condiciooes por la 
cant ídhd de. . ' " ' 

(Aqui la proposiciói: que se h i g a , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lunu-
min te el tipo fijado; pero advirt ien
do que séni desechada toda propues
ta eo que no se exprese determina 

'damente Ja' cantidad.-en pesetas.y 
cén t imoscescr i t a en letra, por la que 
s e . c o m p r o m e t é el., proponente 'á la 
ejecuciór, de IBB obras, así como toda 
aquelia en que se a f iads a l g ú o a 
c láusula) . ' 

(Fecha y firma del proponente).. 

, M Í -IST AI S .. 
DON ENRIOIJE CáNTALSPIEDRl í CRESPO, 

ingeniero Jefa del dlslrllo mlaera 
de eaUiprovInelA. 
Hugo s.iber: Que por D. Sergio 

F. del Castillo y 'P. ioiár , vecino de 
León, se ha presentado ea.ei Go
bierno c i v i l do ee t i -provinc ia , ' en 
el i U S del mes.de la f.-ch-i,. á las 
nueve, uua so l io i tu l de registro p i 
diendo 20 perteaencias para la mina 
de antracita llamada Itutriagu, sita 
en t é m i o o del Cerezal, Ayunta
miento de Folgoso de la ¡i ibera, pa
raje llamado ' L a Llamica», y linda 
por el N . , camino de las Hebollas; 
S., con terreno de La Graoj*; E. , 
terrenos particulares y rio Tremor, 
y por el O., con el arroyo ds La L'.a 
mioa. H ice la des igoac ióo de las c i 
tadas 20 pertenencias eu la f jraia 
siguiente, y con arreglo al N . mag
n é t i c o : 

Se tendrá por punto de partida 
una labor antigua practicada en el 
arroyo de L i L-amica, dis t ia te unos 
10 metros al O. de la tierra de Fran
cisca ! i jdriguez.'.-eciaa deL'i Gran
ja, donde se halla una estaca auxi 
liar, que partiendo de la cual, y e j 

direoció i E , se mad ráo 50 toiitros, 
Cíil()Cá''id(i8e la ! . ' estaci!; oti é - ta á 
i * í l S. 50 metro»; i n i . " * 3 " al 
O. 1.000 met-oe; de 3. ' á 4." al N . 
200 metros; de 4." á 5.* al E l 000 
metros; y de á 1." al S. 150 me
tros; quedando aei.;cerrado el peri-

:metro.de las \'¿0 ' perteíieeiciag solí -
citadas. : . ' . ' . 

• Y "h-ibiendc hectío constar este 
interesado'.'que - tiene roaliz do el 
depósi to prevenido por la ley, se ha-
ad'mitido d ic tn eolicituri por decreto 
del Sr. Gobernador, sm-perjuicio de 
tercero. 

' Lo que se'anunou por medio del 
presoota edicto para q u é en él t é r -
minu de t r e in t á ' d i a s . contados desde 
su f i c h i . puedan presentar eo el Go . 
bierno civil1 sus .oposiciones, ios que 
s e . c ó n s H t í m e : ) co i deréch . j n\ to ' io. 
ó parte del terreno si)!icir.»dV, s é g ú u 
prev iec« el arr.. 28 del R^gUineoto 
de Mirieri i vigente. 

Eiexpotlieote tiene el t ú m . :H.767. 
. . . L s ó i i .10 de Juoio de 1908.—E. 
Canlulipiedrn : 

m w m ÜE PREMIOS 
A LA . 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 
EÑ LA 

R E G I Ó N L E O N E S A . 
- conforme al Real dtereto fecha 15 de Febrero ite 1907 

G on curso ie premias i agrkuhons, 
ganaderos y obreros de la liegiin 
Agronómica Leonesa, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real Ueireto de 
ib de OtfuirsJe 1H07. 
Diapuesto p^r e! art . 81 del Real 

decreto de 25 de Ojtubro de 1907, 
que por losCo^sejo* de vigilancia de 
las Graojüs Escuelas práct icas de 
Agricul tura regiounles sa á b r a n l o s 
concursos para la a Ijudicaaióu de 
premios á agricultores, gaoaderos y 
obreros dentro de loa c ie l i tos que al 
efecto se coosignan eo la v gente 
ley de Presupuestos, el correspou-
dieote á la Granja-Escuela de Palea-
cia, cuya R e g i ó j comprende las 
pruvincias de Santander, S .lama^-
ca, Z imora , Leóu y Paleada, ka 
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acordbdo i brir el CODCITPO de rt U 
rereis para l i s s i g n i c i i t e s premios: 

Premio de setesientat cincuenla pe 
tetas.— Al coloco qun mós se haya 
dif t i t gu'do en el perftjocioDacnieoto 
de c u l t i v o de tquel roto ó 6ne->bili 
d&d puicelat-iH I^UH h^htettdo estado 
se metido i un ru l t i vo t x p o l i a d o r j 
rut iDnr io , le h s y i tra* eformado por 
otro racion&l y cientifíco, eo donde 
quede domoetnida la coiiveoieocia 
de la aplioación de los adelantos de 
la quliüicü agrícola y U mecánico , 
pin mermar la fertilidad U.ÍCÍHI del 
suelo. 

Premio i ' guinitnlm ptsetai—Al 
agricoltor, coloco y propietario que 
mayores y mejores trabajos teugu 
bechns en el problema nacional de 
la repoblhCiÓD forestal. 

Premio de quinientn peietai.—kX 
agricultor gnt iadeiO quemejjres d6' 
t c sp ie fe t to de tener eptaHecirt.i el 
cul t ivo pratense art fici'l M i tQTe-
I.Í'8 de secano y qu« mejor deinues-
tr-', por pti etítnej'ítdo cult ivo, su u t i - ; 
lidad v porta aplicación de sos pro 
dnctos i la goDuderl i ' , su mejora
miento. 

Premio ie guiñientas ptielas—.41 
agricul tor ó colono que preseute 
mejor proyecto de con t ra tac ión del 
trabajo del campo y qne justifique 
le emplea con los obreros de su ex
plotación agr íco la . 

Premio de ¡eítcienias cincuenta pe 
sctis.—K\ v i t icul tor ' que más se h i 
yn distioguido en él cnltiTÓ de la 
v id ; bien tmericana ó europea, i n -
tercalnndo el de árboles frutales. 

Pnmio de setecientat pélelas.—Al 
que poeeá e l mayor grupo y de me 
jor calidi.d ó clasedenovillas de raza 
lechera nacidas en la provincia y en 
la propiedad del cobcursunte, siendo 
preferido el grupo al que a c o m p a ñ e 
un semental pura saogre dé la mis
ma raza. .. 

Premio de quinientas pesetai — Al 
obrero ó p e q u e ñ o propietario' que 
h a y a transformado el cul t ivo por lo 
mecos de media hec tá rea de tierra 

. de serano eo regadio, alumbrando 
aguas ó aprovechando las q ú e natu 
r a l m é n t é d i e c u r r e n y por couaecuenr 
cia. aumentando la producción. ' -

Premio de cien pesetas.—Para-
"aquel obrero.agrario que mejor dis

tinga Us di f i re i i te j primeras mate
rias de abooo9 minerales, conozca 
los inconvenientes que ocasionan las 
mezclap, cuándo y cómo deben ase
riarse y dosis que corresponde por 
hec tárea en los cultivos de t r igo y 
cebada en los terrenos de secuno. 

Premio de cien pesetas.—Para el 
obrero pocero.artesiano que práct ica 
y teór icamente mejor demuestre co
nocer los út i les que coustituyen las 
máquinas rudimentarias de perforar 
pozos artesianos y su fuocionamién 
to, igualmente que aquellos a p a r a -

' tos con que se vencen latí dif iculta
des que originan el arranque de 
cable, calda de ú t i l es y demás apa
ratos. 

Premio de setenta y cincopeteias.— 
Para el obrero que mejor demues 
tre coi>r.cer las múlt iples labores 
culturales de la v id americana y de 
los minuciosos cuidados de los i n 
gertos. 

Premio de cincuent»pesetas.—Para 
el obrero que mejor demuestre co
nocer el ingerto sobre la v i ñ a , ó sea 
de asiento. 

Premio de cien pesetas.—Para e l 
obrero que m á s se h a y a dist inguido 
BL hacer u n a plantación de vides 
americaces. 

Pnmio de setenta y cinco pesetts. 
— Peí a el cbre'oque meji>r aemues
tre r t ' L c r e r los ciferentts s eternas 
de i i gertce que re emplean en los 
érbolei- frutales, época en quedeben 
practici rte y pi.trc r es m i s apropo-
61 tu . 

Premio de cien pesetas.—Pan el 
obrero que mejor conozca el funcio 
uamiento de la maquinaria agricola 
d e t r a c c i ó n directa, su c o t s e r v a c i ó n 
y montaje. 

Premio de cincuenta pesetas.—Pa
ra el obrero hor t ícola que más se dis
tinga en d:cho cul t ivo por aplicar 
racional y acertadamente los abonos 
minerales. 

Premio de c i ' a u n t » pételas — A l 
obrero dedicado al cuidado del gana 
do bovino de es tabu lac ióo destinado 
A la prodnccióa lechera que tnej ir 
demuestre los . cuidados que exige 
dicha exolor.aoion. 

Pnmio de ¿insuenta pesetis — \ l 
obreru que tuaa de haya dist inguido 
en. el cuiiado.de los animales entre
gados á su custodia, ya sean estos 
ánimules de trabajo ú de renta, para 
lo cual t.o' tan solo lo acred i ta rá me-
dtaote certificado dé los dueños , sino 
de ser posible, presentando el gana
do que hay i tenido á eu cargo para 
ejecutar los trabajo» que se le ind i - , 
queii á presencia del Jurado. 

Prtmio de cincuenta pesetas:—Pora 
el colono en. p e q u e ñ o de u ia pareja 
ó ganadero e x c l u s i v a m e o t é también 
en pequeño con ¡otes que no paseo 
de 15 a 20 ovejas, qúe acredite el 
mayor producto obtenido de l i r 

-misinos y cuyo g á n a lo preso- te to- ' 
dos los -caracteres prouübcia 'dus de 
la oveja lechera de Campos. . 

B a s e s ó c o n d i c i o n e s d e l e o n -
T c u r s o 

• l .',:1 Los agr icu l tó te» y ganaderos 
podrán aspirar á los premios corres 
pendientes ú n i c a m e n t e portas fincas 
rús t i cas y ganados que posean en las 
pro.viucihSUeSantauder, S ilamanca, 
Z u ñ ó l a , León y P»lenoia,* que coas 
t i t u y e ú la Región Agronómicu Leo-, 
nes». ' - ' ; ..,:.-;.' 

2. * Los agricultores'y gabu'iei-os' 
qno~aspiren a alcanzar alguno do los 
premios 'ofrecidos, deberán-solicitar- ' , 
lo del Presidente dél Consejo dti V i 
gilancia de la Ora¡.ja-E9Cueln p rác
tica de. Agricul tura regional,de Pa: 
lencia antes, dél rtia. . i 0 de 'Águsto ' 

. p róx imo, a c o m p a ñ a o d b los. ,(Jücü-
meoios y certificaciones que crean 
oportuoos yara cotiprobai- sus mani
festaciones, sin perjuicio de que el 
Consejo por su parte efectúe ios re
conocimientos y coto probaciones que 
estime necesarios para el mejor des 
empeño de eb cometido. ' 

3. " Los premios asignados, tanto 
á los agr icu l tóres cómo á los gana
deros,, se o to rga rán a aquellos que 
demuestren haber empleado en sus 
explotaciones respectivas el mayor 
número ae adelantos que aconseja la 
ciencia moderna. 

i . ' Los premios á los obreros se 
otorgaran á los que r e ú n a n la coadi
ción deestar domiciliados en las pro
vincias de Santander, Salamanca, 
Zimoru, León y Poieucm, que for
man la Región AgronómicaLeouesa 
y que aspiren á alcanzar alguno de 
los indicados, debiendo solicitarlos 
dirigiendo sus iastancias al Presi
dente del Consejo de Vigi lancia de 
la Granja-Escuela prác t ica de A g r i 
cultura regional de PalencM antes 
del dia 1.° Agosto p róx imo , acom
pañadas de las certificaciones y do

cumentos que crean necesarios para 
cocuprobnr sus manifestaciones, sio 
perjuicio de que por el Consejo se 
acuerde U r e s l i z m ' ó i de las opera
ciones que creyera oportunas, si lo 
estima") necesario. 

{ ) . ' Bu las instancias de los ob-e 
ros que aspiren á los premios, debe
rán indicar además de su nombre y 
apellido las s e ñ a s de su domicil io, 
á fin de avisar á los interesados, bieo 
para recoger el premio ó para que 
realicen las operaciones que se crean 
oportunas, antesdesa otorgamiento. 

6.* El Consejo de vigilancia se 
r eun i r á en la segunda quincenn del 
mes de Agosto próximo para la ad
judicac ión de los premios, que serán 
reptrtidos. de ser posible, durante 
U f-tria de San Anto l io . 

Falencia Ü7 de Mayo de 1908 — E l 
Presidenta del Consejo de Vig i l an 
cia de la Granja-Escuela práctica de 
Ag-icui tnra regional de Paleocia, 
Avelino Urtega. 

ATONTAMIENTOS 

Alc i l i ia constituciontl de 
• Ztón . • "' • 

. Por acuerdo del Exctno. A y u n t a 
miento de mi p-esideociá , h iu sido 
declarados pr¿fugoa para todos loo 
efictos legales, por uo hiber c o m 
parecido at acto de la claeificacióo y 
declarac 'ón de soldados ni justifica
do causa l e g i l que lo i lipidiara, los 
mozos que á. eojtinuJ'CIÓQ se ex-' 
presan:';,--, , '.-

Reemplaió de ^908 
. S ú ' n é r ó del,softeo. 10. —Antonio 

Martiuez Smtos , expósi tu . . . r 
• 1.8.— Fau'.itióo Vigi ia .Jo García", 
hijo dé.,Faustino-.y-Amalia. .»; % 
< ;a5.—Ati lni io Maitavi l la Usd i áv i -

' l l a ; de.ViotoV'y P •ÚIK. -" •>•' 
:.' 8 8 — P a u t a l e ó i Kodriguez Alva-
ré'z. de l i i d r o y Manuela. 

47. —Froi ián Láiz Cabseco, de 
Juan y María Santos. 

48. —Eugenio Ju l i án , expós i to . 
58.—'dughndo. Redondo Camino, 

de'Ifidro y T ú m a s a . ... . 
. ; 68-i-Oomingi) Kolrigu'ez- Calal-
bo / . expós i io . .:• " .•'.. 
r-'. 69.—Victor Uartinez Garc ía , de 
G a b r i e l • ' y ' / T i r e s a . ' - " - " ' • - . - -

•-''."'72:—MauuehVíllo, e x p ó s i t o . , ; 
' 97.—Rogelio 0 bi l léro Uriar te , ' 

dé MarKi.o y .Ooncepc ión . 
: ReempUtio de\Wo 

66.—Jum Santos Feroáudez , de 
Ramón.y . Friocisca. 

181.—Aíipio de la L ima Gonzá 
lez. de Eit ' iban y S luv ig . s . 

E i su v i r tud , se cita, llama y 
emplaza á los individuos de referen
cia para que Í D m e d i a t a m e o t e com 
parezcan ante esta Alcaldía, á fia 
de cumplir lo dispuasto ea el ar-
t lcu'o 113 de la ley; y por lo qne 
respecta á las a í i t o n a a d é s , las e t -

"h'ortb y requiero para que procedan 
é la busca y captura de los mencio
nados prófugos, poiiiéadoles á m i 
disposición con las seguridades ce-
cesarías , o i so de sar h a b i i o ü . 

León 30 de M í y o de 1908.—El 
Alct lde, Tomás Mallo L ó p e z — P o r 
S. M . : El Secretarlo, José Datas. 

Alcaliia constitucional de 
Pillairat 

La Junta local de Primera Ense
ñ a n z a de este Ayuntamiento, h a 
quedado constituid) en la forma s i 
guiente : 

Alcalde-Presidente, D . Vicente 

Merino y Merioo: Vocales: D . A n t o 
nio Tortosa, Inspector municipal de 
Sanidad; D. Ped o Posadilla, (jura 
Pá r roco ; D. Booificio de N t v a y don 
Manuel M e r i n o , Concejales del 
Ayuntamiento; U . Migu-ii F j r o á u -
dez y U Gregorio Martinez, padres 
d e f i m i l i » ; D . 'F rannsca Uarneutcs 
y ü . " Isaura Herrero, madres de U -
milia; Delegados, ü . Bonifacio de 
Nava y D. M i n u é ! Marino; Secreta
rio, D. Esteban Martines C a t a l á n . 

Lo que se publica en cump ¡mien
to del art. 6 ' del Real decreto de 7 
de Febrero de 1908. 

Villabraz A 29 de Mayo de 1908. 
— E l Alcalde, Vicente Merino y Me-
r iño . 

Alcaldía amslitvcional i i . 
Sanceio 

f . i Junta local de Primera E ise-
ñ a n z a q u e d ó constituida con los se
ñ o r e s a.gnieuise: D Carlos-Arroyo,' 
L>. Isidr.i ( í a ' C i a . U Santos Alvarez, 
Ü. Autooio Casas, D. Antonio L i -
bran, D Felicia o Cañedo. D * Emi 
lia Marqués , D." L.irenzi G u t i é r r e z , 
y D. Santos Garc ía ; Delegados: don 
Isidro Rodr íguez y D. Angel San 
Migue l . 

* » 
Ei apéndice de rúst ica del a ñ o de 

1ÜÜ9 se halla é x p u a u o al público en 
la Sec re t a r í a por t é rmino de q ¡ inca ' 
días pard oir réc la tuacioues ; 

Saucedo '28 de Mayo de 1908.— 
Ei.Alcalde, Carlos Arroyo. 

„ V Alcaldía constitucional de -
' . ' : -. V i l l ímmios •, - ' 

Por t é r m i n o de quince dins se ha - . 
lia expuesto al púol ico ¿l.ápóndicei'; 
que h i de rerv i r ¿ti base al r epa r t í • 
miento de la' coutrib'uoion "ternto--
nal del aña de 1909. 

Viliainua-loj 7 ae Junio de 1908. 
— E l Acalde , Míreos Rodr íguez . 

Alcaldía constUncional.de _ 
SaMnal'del Óamino . j 

Se encuentran coi.faccionaqos 'y;., 
expuestus a t p ú b l i c o por' iériB'.no'de, 
quince días, . los ' apéndices -ai : a m i - . 
l laramieuto ' para el año de 1909, 
por rús t ica y pecuaria, para que 
püedau í e r examinaaos por los con
tribuyentes. -•; " .-. -

R i b i n a l del Camino 7 de Juoio'de 
1908 — Ei Tdb ieü t e Alcalde, Pedro 
Prieto. 

A Icaliia constituciontl de 
Toral ie los Outmanes 

N.i h bieudo tenido efteto la sa-
basta celebrada el dia 8 del actual , 
de las tincas pertenecientes al "Pó
sito de esta v i l la , p o r t i l l a de l i c i -
tadnres, por acuerdo del A y u n t a 
miento y Juuta se a.iuacia una se
gunda "para el día 26 de ios corrien
tes, á las diez, eu la casa consisto-
r i i l , y cou . sujeción al pliego da 
condiciones que se h i l l a de mani
fiesto en la Secretaria del A y u a t a -
miento. 

Toral de los Guzmaues 9 de Junio 
do 1908.—El A c j l d e . Si lust iano 
F lórez . 

Terminado el apéndice al ami l l a -
ramiento, formado por la Junta pe
ricial de este Ayuotamient > p i r a e l 
p róx imo año de 1909, se h illa de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal por t é rmino de quince dias, para 
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C(¡r n c l e m a c i o D e » ; en la ¡Dtel ipeo-
c:.a que transcurrido dicho plszo no 
se a tenderá l iuguoa por licita que 
se». 

Ton-l de l^s Guzmanes 9 de JUDIO 
de 1908.— El Alc i ldo , i i i l m t i a n o 
f .ó rez . 

Alcaldía consíitvcional ie 
Cabreros del Rio 

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice para el sño de 1909, se 
.halla al público eu esta Secietaria 
por quince d í a s , á Bu de o í r recia-
ujacioDes. 

Cabreros del Rio 8 de Juuio de 
190S.—Ei Alcalde Iga i c io B i r o . 

A k a H í i cmtiUv,:imal de 
Oarraceielo 

Por té rmino .le diez días queda 
tX|>ueet'< al público eu la Seureta-
ría del AyuuUmieu to , U r íc t i f ica 
cióü del 'upéndicé al amillaramiecto, 
t üa de que. pueda • sér examinada' 
por el que de ello puaiera tener i n -
teréa-y formular' las rec lamáoioDes ' 
que ee es t iméu pertinentes ; sean 
juetas.' ' " • 

Curracedelo 10 de Junio de 1908. 
—E- Alcalde, Diego Yebra. 

s Alcaldto constitusionid de 

Se halla conf iccionadu y expues
to al público por termino de quince 
dias. en la SíC.etH-'ia de éste A y u u 
tamiento, y para oír reclamaciones, 
el tpÓDdjce baee del repartimiento 

'.dé tefiito'nal para el > de 1909. 
-C'ba'fias Raras 5 deJuniode 1908 

' :—El-Alcalde, BVaocisco Mallo. ;• 

' • A l e t i ' M e o n s t i t a o i o m l i » - • •" 
'. San: Crislóiaí de la Polantera 

Terminadcslos apéndices al emi-
llsramieoto que han de servir de 

'base a los repa^t imiéutós de. la con• 
tribución terr i tor ia l 'por rúsiic'a y 
urbana del afio próximo de ls¡09, -«e 
híllañ de manifiesto a i público en la 

'.-Secretarla*manicipai por el t é rmino 
de qmuce'diáV^para que los' contri 

' buyentes p ú é d a u e x a m i ó a r i o s y pro 
ducir las reolamicioues ique cread 
cooTenirle?; pisadosAlos- cuales lio 
serána teadidñs lasque se.presenten.. 
'.San Cristóbal de ta Polantera 6 de 
Junio de 1908 — E i Alcalde, Manuel 
Acetes.. . 

Alcaldía constitucional de 
Truciat 

. El apéodi ie al ami l l a r amién to de 
la riqueza rústica de este Ayunta-
mieiito pera el a ü o próximo, se ha 
lia de manifiesto en esta Secretaria 
por té rmino de quince días para oir 
leclamaciones. 

Truchas 30 de Majo de 1908.—El 
Alcalde, B ju i to Morün. 

Alculdia constitucional de 
Vega de Sspinaredt 

Por t é rmino de quince dias se ha
lles expuestos al público los apén
dices de rús t ica y urbana pura el 
próximo a&o. 

Vega de Espiuareda 1 . ' de Junio 
de 1908.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

AkaUia eonstiiucional i t 
Villadecanes 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 

por espacio de quince dias, les apén
dices al ami l l a ramién to de rús t ica y 
nrbaoa para el año de H>09. á fin de 
que los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan hacer las recla-
msnioi es que vieren convenirles. 

Villadecanes l . " de Jur io de 1908. 
— E l Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

Don Francisco Blanco Mart ínez , A l 
calde constitucional del Ayunta-
miento de Villa t ú n e l . 
Hago saber: Que el a r t . 69 del 

Reglamento para la e j e c u c ó n de la 
ley de Reemp azis, fija al plazo de 
seis meses anteriores á la fdetu del 
alistamiento de mozos, para que és 
tos soliciten la justif icacióu de au
sencia en ignorado paradero, por 
m i s de diez afios, de sus padres, 
hermanos o abuelos, á los i fictos de 
la r fg le 4 * del art. 8S d é d i i -h i ley; 
y á fin de qud puedan u u l i z i r ese 
derecho los moz is que hayan de ser 
alistados en este Ayuntamiento en 
e i próximo a ñ o de 1909, se les ad
vierte que durante ei mes a c t u i i , 
necesariamente, h a b r á n d e presentar 
sus respectivas solicitudes en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento . 

Vi l l i i tu r i e l 5 de Junio de 1908 — 
Franoieco B!auco._ 

A IcaUUt constitucional de 
Renedo dé Páii itt i i iar . 

Terminado el apéndice al amillara 
miento f irmado por la Ju i U pericial 
de éste Ayont ' ¡m<euto parú el pro 
x imo bflo oe 1909. sé lialla de raaoi-
fiésto én ia dec re ta r í a municipal 
por t é rmino de quince Jias para oir 
reclamaciones; eu !a inteligencia 
que tradscurridu dich i p l ázo .que se 
empeza rá a contar'dedde la f <chi de 
su insaroión en el BOLETÍN Onoui 
de lá pfoviocíaVno ae a t e u J e r á ú iu -
guoa por l ici ta que saa. 

- Renedo de Vaidetu j >r 7 de Junio 
de 1908.—El Aloalde, Isidoro Teje-, 
r i ñ a . ' , -

A h a l i i a constitucional de 
' Posada de Valiein . 

Se hallan torminadns y expuestos 
al público .en la Secretaria munici-
pal por t é rmino regii>meutário, los 
apéndices a l , ámil laramiei i to deia-
r iqúéz i i ú i t i c a , pecuaria~y u r b í n a 
p i ra el sflo de 1909; en cuyo téirmi -
no puedeu ser examinados y presen
tar las reclamaciones que conside
ren justas; pues pasado el cual no 
serán ateuuidas y se m a n d a r á n i la 
Superioridad. 

Posada de Valdeóo 6 de Junio de 
1908.—El Alcalde, S int 'ago Riboto. 

Alcaldía constitucional de 
• Ovidros 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto a l .públ ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiedto él apéndice 
al ami l l a ramién to ue l ú í t i c a para el 
año de 1909, por t é -mino de quince 
dias. 

Cuadros 8 de Junio de 190».—El 
Alcalde, Marcelo Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

I / i Junta local de Primera Ense
ñanza de este Municipio, ha queda
do constituida en la siguieuteforme: 

Alcalde-Presidente, D. Teodoro 
León Casado; Vocales: D. Pedro Diez 
Fernández , Pár roco ; D. Luis Miran
da N ú ñ e z , Médico; D . Juan Lozano 
S a n t a m a r í a y D. Prudencio Blanco 

Caballero, Concejales; D. Ramón 
Alonso Matategui y U. Eusuquio 
Prieto Reguera, padres d e f > m i i a ; 
D " Valentina Sandoval Alonso y do 
ña Elena Lozano Barrientes, madres 
d e i i n i i l i t ; D. Antonio Pérez Meti
óla, Delegado en Castrovega; don 
Luciaoo Alvarez Gallego, Delegado 
en San Pedro; Secretario, D. José 
Villalba G«go . 

En Matadeón de los Oteros A 11 de 
Mayo de 1908.—El Alcalde, Teodoro 
León. 

Al-.aldla constiluciotil de 
Qraja l i t Gampot 

Se hallan expuestos al público por 
t é r m i n o de quince días los apéndi 
ces al ami l l a ramién to de ia riqueza 
rús t i ca , colonia, pecuaria v urbana, 
f irmados para el año próximo de 
1909, á fio de qu* I s contr ibuyen
tes puedan examinarlos y hacer las 
reulamaciouei que estimen proce
dentes. 

Qrajal de Campos ? de J u i i o 1908^ 
— E l Alculdé, Jacinto Borge. / 

Alcal i ia constitucional de 
Senavides ae Ó n i g o . 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de eate Ayuntamiento 
por té rmino ds quince dias, el a p é n 
dice al amnlaramient i que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
riqueza rús t ica y pecuaria de este 
t é r m i n o municipal para ol a ñ o p r ó 
ximo de 1909, á Bn de oír reclama
ciones du i i i ñ t e dicho pli zo. 
. Beuavides 8 de Jumo de 1908.— 
Ei Alcaide^Pedro Pérez . 

A Icaldia constitucional de . 
Castrillo de la Valduerna 

Se.halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é rmino de . quince dias 
en la Seo otaria de este Ayun ta 
miento,.el repartimiento extraordi
narioP;ira satisfacer el aneldo anual 
por trimestres, vencidos deKUuarda 
jurado de c á m p o de este t é r m i n o 
municipal , con el fin de oir y resol
ver las rec amaciones q u é contra el 
mismo.pudieran-preseutarse; pues 
pasado que aea dicho plazo no se ráu 
atendidas. ' ,.. 
: Castrillo de la Vaidnerna á .7 de 
Junio de Í908 .—E. Alcalde, "Anas 
taeio Btrciuuo. • 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria 'de este 
Ayuntamiento e l ' a p é n d i c e al ami 
l la ramiénto do rús t ica y recuento de 
g a n a d e r í a para el a ñ o de 1909, per 
t é rmino de quince días, para oir re-
clamacionea. 

L i s O m a ñ a s *i de Junio de 1008. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez.. 

Alcaldía constitucional de 
Valiefutnte del Páramo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento corrospondieutes al 
año de 1907, se hallan terminadas 
y expuestas al público en esta Se
cretaria por términu de quince dias; 
durante ios cuales pueden ser exa
minadas y f j rmular las reclamado 
nesquese creyeren justas; pasado 
que sea dicho plazo no serán aten
didas. 

Vadtfuentes del Pá ramo á 3 de 
Junio de 1908.—El Alcalde, Claudio 
Oarcia. 

JDZO.\DOS 

Don Wenceslao Doral y Rama. Juez 
de primera instancia de L ;óa y su 
partido. 
Hogo sabe: Q ie el dia nueve del 

p róx imo Julio, a las once de la ma
ñ a n a . s e venden en este Juzgado, en 
públ i ja subasta, las fincas s iguien
tes: 

Pesataa Gta. 

1 . ' Una casa, en el 
casco del pueblo de Man-
silla de las Muías, á la ca
rretera, ó calle de los Me
sones s e ñ a l a d a c o n e U ú -
mero tres, consta de pía n -
ta bija y piso principal , 
distribuida eu varias de
pendencias, con corral , 
c o c h e r a ; cuadres, ocu-
p a n d o t o d o u n a e x t e n s i ó n 
superficial de seiscientos 
ciocueota y siete metros 
y treinta y cuatro c e n t í 
metros, de los que tres
cientos sesenta y ocho 
metrosy t re in tay cuatro 
dec ímet ros , se hallan sin 
c u b i í r : l i n J a d e f ente en
trando, con la carretera 
ó calle delosMesones; iz
quierda, cao» que fue de 
D Valentín Buetamante; 
derecha, casa de Genaro 
l o á u , 7 espalda, calle del 
Concejo; tasada en die
ciocho mil ochocientas ' 
cuarenta y dos pesetas. 18.812 » 

2 . * U . i f e r r e ñ a l ó 
huerto, .en el casco de 
dicho MansillaVá la calle 
de la Cebada, cercado de 
pared de t ier ra ," hace . ' 
v é i n t i n u é y é á reas y ciu -
cuenta y tica cent iá t eas; 
equivalentes, á: tres he- -
miuas, dos- cuarttlloa y 
dos estadales: linda Nor
te, ferreñal de-Fidel Ba-
rrea. ' id»; Este, calle vieja 
de la Cebada; Sur; p i n e 
ra d e i D ú q u a . d é Alba y : 
ferial del ganado, y Oje
te, con d i c h i f- . t ial ; ta- • 
sa j o éñ mi ie ien to ve in - • 
t ic iocó o o s e t a e . 1.125 a 

3 . " - U n prado rega
dío, de^'pnmer'a'oaliaad, 
t é rmino de valle de Man • 
silla,cercado en parte de 
cierro v ivo , con v e i n t i ú n 
nogales,ocho negrillos y 
un chopo, de treinta y 
tres áreas y óch > cen-
t i á r eae , f-quivulemea á 
tres hemiuas, dos cele 
mines y dos estadales; 
Imda Norte, huerta de . 
D. José Prietc; Este, pra
do de Elmuado G m a i -
lez; Sur, pradn de Balta
sar Moratiel .yOeste.cun 
prado de \lejandro Mo-
r á c ; tasado en m i l tres
cientas catorce peeetasy 
sesenta y seis c é n t i m o s . 1.314 66 

T o t a l . . . . 21.281 66 

Son de la propiedad Oe D. Eduar
do Llamas l lamazares, vecino de 
Mansilla de las Mulab, y se venden 
en ju ic io ejecutivo promovido con
tra el mismo por el Procurador don 
Gumersindo González , á nombre de 
D. Enrique Zotes Cadenas, vecino 
de esta ciudad, sobre pago de pese
tas; advirtiendo á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha-
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bráo de coDsiRoar preciamooto en 
ID mesa del J u z g a d o el diez por 
ciento de la teeacióo de las expre-
eadHtj ÜDCBF; que DO pe a d m i t i r á n 
poBturas qne no cubran las dos ter
ceras paftfs de la t asac ión , y que 
LO Pe h i ü presentado en autos los 
t í tu los de propiedad. 

Dado en León í> feis á e Junio do 
m i l novecientos of h o . — W e n e c í l a o 
Doral .—P. S. M . , Eduardo de Nava 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instuDcia de León y eu 
partido. 
Hago saber: Que en este de mi 

carpo, i instancia del Procurador 
D. Nicanor López, á nombre de don 
Blas Alvarez S u á r c z , D. Domingo 
Fernández M rantee, vecinos de La
go, y D. A r g e l Goiz-ilez Vega, ve 
ciño de Villayuste, se sigue juicio 
anivereal sobre adjudicación de 
bienes de la Capellatiía colativa f i -
miliar de sangre, fundada en el pue 
blo de L 'go , bajo la. advocación de 
San Francisco J»vier , Apóstol de las 
Ind i t s , por el Presbí tero D. Juau 
Gorzá l f z y Gonzá l iz , D o t u r a l y 
vecioo de Logo, por escritura pú
blica, otorgada en siete de No
viembre de mil setecientos cuarenta 
y seis, bajo la fe del Esci ibino de 
núcuei o y Ayuntamiento del Cor.ce 
jo de Luna de Abajo, Rodrigo de 
Güera , á cuyo disfrute se llamaba 
en primer lugar á los parientes m i s ' 
próximos del fundador dentro del 
cuarto grado, asi paterno como ma
terno, habiendo sido exceptuada la 
fundación de la desamort ización oi- ' 
v i l por Real orden de treinta, de 
Agosto de mi l ochocientos noventa, 
en el cual he acordado, liamar á los 
que se brean con derecho 4 hs bie
nes que c o o e t i t i n e i dicha Capella
n ía , para qué comparezcan á dedu
cirlo dentro del término, de. tremta 
dies, A contar desde la fecha de l a 
publicación del presente segundo 
edicto en la Gaceta i t Madrid y 3o-

. IETÍN O F I C I A L de la provioci»; ha-
ciendo constar que los.actores ale--
gen la condición de parientes en" 

. grado preferente del fundador, ,y 
rep tesen tañ ¡os derechos dé su8~cau 
santes que yiviau sl.'proojulgarse la 
ley de diecinueve'di-Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y uno. -

Dado en LÍÓII á treinta. HP Mayo 
de mi l novecientos ochi.—Wencoa-
lao Doral.—Por su m a n d a d o , Eduar
do ce Nava. 

Don Wenceslfio Doral y Ri ma, Juez 
de inst rucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y empieza á Santiago de la 
Puente, vecino.de Cerezaies del 
Condado, cuyas d e m á s circunstan-
ciaf peieonajesy paradero se.ignora, 
para que rientio del plazo de diez 
dias, a contar desde la inserción de 

: la presente en él BOLETÍN OFICIA I 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgedo, para Lotificarle el 
auto de procesamiento dictado con
tra el mismo, y recibirle á tc lc rac ióu 
indagatoria en la causa seguida coa 
tra el mismo por hurto de un polli
no; apercibido, qne t i no lo verifica 
dentro de dicho plazo, se le dudara 
r:i rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar 
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes de la 
policía judicial , procedan á la busca, 
captura y conducción ú la cárcel de 
eete partido, poniendo á mi disposi

ción el Santiago de la Puente, en el 
caso de ser habido. 

Dada en León i 4 de Junio de 
1908.—Wenceslao Doral.—Heliodo 
ro Domenech. 

Don Antonio Falcóu y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
La B, Beza y su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama al testigo Cipriano Fernán
dez Vi l las t i igo , vecino de VilUfo-
r rueñ» , y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el plazo de diez 
días , contados desde la inserción del 
presente en la Qactta de Madrid y 
BOLETÍN O F I C I A L de estB provincia y 
en el de le provincia de Ztmora , 
comparezca ante la sala de audiencia 
de este Juzgado, al objeto de prestar 
declaración en el sumario que se si 
gue sobre hurto de uu bolsillo con 
dinero á Antonio Ramos Pérez, ve
cino de VilUferrnefia, contra Ma
nuel Izquieiuo Izquierdo Sierra; 
apercibido dicho testigo quede no 
comparecer en el plazo sehalado, le 
parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho. 

D-ido en La BiSez i á BO de Mayo 
de 19U8.—Antonio Fa lcón .—Por su 
mandudo, Anesio Garc ía . 

E D I C T O 

Don Santiago de Pacios Prada, Juez 
- . munic pM de.Cai uceüo. 

Hago soliei: Que en e^te Juzgado 
rnuoicipcl s e ' h á presentado deman
da de juicio verbal c iv i l por D. Fran
cisco Martii.ez Vidal, vecino de-Vi-
l lavérde do la Abadía , en recUmu-
o ó n de doseienus setenta y cinco 
pesetas, y en v i r tud de providencia 
recaída en 26 del ac tu i ! , se cita, lia 
ma y empieza p e í ' é s t e edicto, y por 
ún ica vez, á los demandados Din i e l 
y Lorenzo Carreta y F ráñco , ina jo-
r é s d e e d a ! , joraalerds, cuyo actual 
domiciao se iguora, para que el dia 
22 del próximo Junio, á las diez ho 
ras, comparezcan en este Juzgado 
á contestar, la demanda, . con láá: 
pruebas de q ü e intenten yiilei'sé; b i -
)o apé rc ib imien to^que de no compa
recer, s e s e g u i r á él j i i icio éa su re-, 
béldia, i . ú volver a citarles.. 
'. Ea. Ccruceao á '¿J d-j Mayo de': 
190fe.—áantingo de.Pacioe., 

'• ' ' ANUNCIOS OFICIALES . 

Don Segundo Ortiz y Ruiz, Capi tán 
primer Ayudante del Regimiento 
Lanceros de Borbóa, 4.° ae Caba
llería, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del Cuerpo, 
para la fu 'mecióu del expeoieute 
qué so le sigue ai recluta del mis
mo. Angel Blanco García , por la 
f i l t a de incorporación al acto de 
la coi cen t rac ión . 
Por lu presente requisitoria. l l a 

mo, cito y emplazo al recluta Angel 
Blanco García , natural de Magaz, 
proviocia de LPÓO, hijo de Regiuo y 
de Juane, de cficio jornalero, cuyas 
señas persoi ales son las siguie-.tes: 
color bueno, boca regular, nariz afi
lada, frente espaciosa, pelo negro, 
cejas al pelo, ojoscasUSos, prouuc-
cien buena, estatura 1'655 metros, 
para que en el t é rmino de treinta 
dias, contados desle la publicación 
de esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
Sun Pabio, de esta plaza, para res
ponder á los caigos que le resulten 
en el expediente que me h i l l o ins
truyendo; bajo apercibimieuto de 

que si no comparece en el plazo fija-
dp, será declarado rebelde, pa rándo 
le el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de d- M. el 
Rey (Q. D G ) i xhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u d i 
cial , para qne practiquen activas 
dil igeoci s en busca del referido 
Angel Blanco García , y en caso de 
ser habido lo remiten en clase de 
preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado 
en d i l ige ic ia de este dia. 

Dada en Burgos á 24 de Mayo de 
1908.—Segundo Ortiz y Ruiz. 

Don Juau Pelayo Horna, primer Te
niente, segundo Ayudante del 
Regimiento Lanceros de Borbón, 
4." de Caballería, y Juez instruc
tor del mismo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo A Lorenzo González 
G»r i ido , soldado del expresado Re 
gimieoto, á quien le instruyo ex 
pediente por la falta de concentra
ción, natural de La Granja, A y u n 
tamiento de Alvares, partido j u d i 
cial de Ponferrada, provincia de 
León, h j o de Francisco y de Se
gunda, soltero, de 21 años de edad, 
oficio jornaiero, cuyas s>iUs son las 
siguientef: pelo casuSo, cejas y 
ojos al pelo, nariz regular, barba 
naciente, boca regular; color bueno, 
frente espaciosa, aire' marcial, y de 
l ' t í lO metros de estatura, sin seiUs 
particulares, para que en el tórmi 
no de treinta dias, c ó n U d c s desde la 
publicación de esta requisitoria- en 
el BOLRTÍN O H C I A L de BU provincia' 
y Oácela de •Aíairii, comparezca en 
es'.e Juzgado, sito en el cuartel de 
San. Pablo, que ocupa este^ Regi-, 
miento en esta capital, á mi dispó"-
KICÍÓU, á responder á los cargos que 
lé resu , tañ en este expediente; b^jp 
apercibimiento que si no compare
ce, será declara JO ' éu- rebeldía, pa-
rándulé el perjuicio á que haya l u 
gar . ' ' "•' 

'A. su .vez, en. nombre de S- M. el 
Rey-'tQ D- G ) . exhorto y requiero i 
todas las au tnr idadés , tai . to.civiles 

.'como militares y dé policía judic ia l , 
para que practiqueu 'activas di l i 
gencias ea busca del referido proce
sado, y 'caso de ser hsb'do, lo re--
mitau preso á. e s t é Juzgado y á mi 
disposicióa; pues asi lo toi .gü ¿cor
dado en diligencia de este dw. 

D-ida en Burgos á 2b de M >yo de 
1908.—Juau Pelayo. 

Don Ezequiel Martín Lázaro , primer 
Tenieute del. Regimiento de l a -
Iofinteria.de Andalucía , n ú m . 52, 
Juez ¡'"'Structor del' expediente 
que por faltar á concent rac ión ins-

. truyo al recluta Félix Garc ía Tas-
c ó n . ' 
Por la presente requisitoria llamó," 

cito y emplazo á Félix Garciá Tas-
cón. hijo de Agust ín y do Amalia, 
natu 'al de La Valcuevi , Ayun ta 
miento de Matallaoa, avecindado en 
La Valcueva, provincia do León, de 
oficio minero, y cuyas se&as perso
nales se deEOnoceu, para que eu el 
té rmino de treinta días, a contar 
desde la pub l i cacóo de eeta requisi
toria eu la Gacela de Madrid y B O L E -
TÍN O F I C I A L de la proviocia de León, 
comparezca eu este Juzgado, á res 
ponder de los cargos que le resulten 
en el expediente que le ins t ruyo; 
bajo apercioimiento que de nc com
parecer, será declarado rebelde, pa

rándole el perjuicio á que haya lugar 
Por tanto, en nombre de S. M . el 

Rey (Q D. G.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y 
captura del referido individuo, y cu
so de ser habido lo remitan en cal i
dad de preso, con Iré seguridades 
convenientes á eeta plrza, á mi dis-
posició ; pues asi lo rer<go acordado 
en d iüge i cin de esta fecha. 

Y para que esta requisitoria ten
ga la debida publicidad, insér tese en 
la Gaceta de Madrid. 

Dada en SantoSa á 26 de Mayo de 
1908 — Ezequiel Mart in Lázaro . 

l incat acetadas del pasto y roce de 
hierbas, en el término municipal de 
balvigún, por su dueño D . Lepe 
Calieróny Calderón. 

1. " Una v ñ a , ni Soto, de seis 
h i g u á d a s y medin: linda el O., con 
camino de Codornill ' e; M . , con otra 
de D. Fél 'X Miguel; P., con v iñas del 
t é rmiuo de Calzada y de herederos 
de Blas H e r n á n d e z , y Norte, otra de 
D. Fél ix Miguel . 

2. * Otra, ai Canto Blanco, l l a 
mada los tCuudros» , de»iet-e bigua-
das y medie: linda al O , otra del 
interesado; M. , camino de Joariila;. 
P., regoi ro que va al Páramo, y N . , 
otra de D Juan Fiórez Ccsio. 

¡1.* .Ocr i j /a l m'ieojo sitio que la 
anterior,ülo'cii'ada la- '«Chumina». de 
dos.'higuadas y media: linoa al O., 
coa"otra de heredens de Ambrosio 
Prieto;. VI., c.-mmo de Jner¡IU; a l . 
N . y P.. VÍÜÜS del mismo interesado. 

Á.' Otra, ai Fresno, de tres h i - . 
guadas: linda al O., con reguers;. 
M. , senda del pago; P.,.con otra da 
Claudio Coode, y N . , tierra de don 
Fél ix MiguéK; ' • . ' • , . 

.* 5. ' Otra, al Picóo del Coche, de-
ocho higuadae: linda a! O , con sen
da; M , otra d é D Constoncio del 
Corral; P., otra de Mariano Cidóú, y , 
N . , t ierni de Miguel Lupa . . . . 
- . 6.* Otro, ni . Espino, de 'seis h i -
."guodsp: iióda al. O.; con esminp de l ; 
Secadal; M . . otra.de 'herederos de ^ 
Pedro" H ' r r e n ^ - r P . T - d é " D . Gabriel-
Gusz-.; y ^N.,.het.eoerós do ' D . Ceci
lio Vacif." . . 

7. '" 0-.ra,.al'Secadar,;-(¡e ocho h i -
guádás 'y . media: linda al O., con ca- ; 
mii-o de Valdeiaguna; M . , v iña de 
D. Juan Fiórez Copio; ! ' . , camino 
del'Cuchn, y N - , otra de D. Santia
go Fiórez. 

8. " Oi rá , llamada «Los Carros», 
d i diecinuevehiguadss: linda al O , 
o»mi!:o del Lagunal y v iña de José 
Fernández ; M . . otras de Ensebio V i -
dá"n"s, Grtgor io Ibáñez y Bernardi-
no O éa; P., camino de les carros, 
y N . , D Juan Fiórez y otros. 

9. " O.ra, I¡1 Secadal, con solo 
unas cien cepas, de diecinueve 
ére«« y ve i t t i f é i s ceu t i á reae : linda 
al O , con camiao de Joariila; P., 
senoa del Cochf; M . y N . , tierra y 
viña , raspeen vilmente, ae D. Daniel 
Anas. 

10. Tierra, antes alair.e-ln, t i t u 
lada < L i Bli iuci», de ties hec táreas , 
nueve áre:-.s y cincuenta y siete 
ce r t i á roue : linda al O , huerta del 
mismo d u e ñ o ; M . , huerto de here
deros de Juau Fe rnández ; P , el rio 
Coa, y N . , con tierras y huerto de 
Juan y Oomicgo Morán . 

Sshag-tin 23 do Mayo de 1908.--
Lope Calderón. 
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